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b) Con fecha de 9 de noviembre de 1979, ellurado Provincial
desestimó el recurso de reposición interpuesto por la representa
ción de doña Eulalia CaJTa¡aI. En dicha notificación se comunica
que contra dicho acuerdo cabe recurso contencioso-administrativo.
No consta que actuase la Entidad recutTente.

c) El recurso contencioso-adminiatrativo fue interpuesto por
la representación de la señora Camt¡al mediante escrito de 7 de
enero de 1980, contra los acuerdos del lurado Provincial de 13 de
junio y 2 de noviembre de 1979, por los que respectivamente se fijó
en 294.000 pesetas el juatiproclo del derecho arrendaticio extin-
suicio. .

d) Por provideJicia de 11 de enero de 1980 se tuvo por
interpuesto el recurso y se acordó anunciar su interposición en el
tdloletín Oficial» de la provincia, anuncio que servirá de emplaza
miento de los posibles coadyuvantes y peraonas a cuyo favor
deriven derechos del acto recurrido.

e) Por escrito del Presidente del Jurado Provincial de ExJ"'O:
piaClón Forzosa de Madrid, de 28 de marzo de 1980, se remiti6 el
expediente administrativo a la Audiencia TerritDrial de Madrid.
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo, en el que se
indentificaba a «Inmobiliaria Mu¡ú. Sociedad jUónimaJo, como
propietaria del inmueble anteriormente citado.

ll. Por providencia de 24 de septiembre de 1986 se acordó no
haber lugar a_tener por personada y parte en el procedimiento a
doña Eulalia C&rra¡¡aI, por no haber subsanado el defecto advertido
en la providencia de 5 de marzo pasado y declarar concluso el
recurso. Asimismo, se señaló, para deliberación y votación del
recurso el día 12 de noviembre siguiente, quedando la misma
concluida el día 19 siguiente.

11. FUNDAMENTOS JI.JlUDICOS

l. La cuestión planteada en el presente recurso consiste en
determinar si ha provocado indefensión a «Inmobiliaria Ma1¡ú,
Sociedad Anónima», en vulneración del arto 24.1 de la Constitu
ción, el becho de que la solicitante de amparo no fuese emplazada
personalmente en el proceso resuelto por la Sentencia de la Sala
Tercera de lo ContenciolO-Administratlvo de la Audiencia Territo
rial de Madrid de 3 de mayo de 1982, Y en e15'or recurso de
apelación resuelto por Sentencia de la Sala . ta del Tribunal
Supremo de 26 de septiembre de 1984, que fij el importe a pasar
por la actora en su condición de propietaria del inmueble situado
en la calle i.6pez de Hoyos, número 102, de Madrid, incluida en el
Re~stro Público de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa, a
la Inq,uiIina de dicho inmueble doña Eulalia CaJTa¡aI, por la
extinC1ón de su derecho arrendaticio. sobre el piso que habitaba.

2. Es doctrina constante y reiterada de este Tn"bunal Constitu
cional, establecida a partir de la Sentencia núm. 9/1981 (funda
mento juridico 6."), de 31 de marzo, y perfilada en otras muchas
posteriores, que los interesados en un proceso contencioso-admi
nistrativo han de ser emplazados directa y personalmente, sin que
sea suficiente el emplazamiento por edictos previsto en el art. 64 de
la Ley de la lurisdicción Contencioso-Adntinistrativa, siempre que
ese emplazamiento sea posible porque dichos interesados sean
identificables por los datos que consten en el escrito de interposi
ción del recurso, de la demanda, o del expediente administrativo.
La falta de emplazamiento~na1 en tales casos conatituye una
omisión del órsano judicial, que provoca la indell:nsión del
interesado y vulnera por tanto el art. 24.1 de la Conatitución.
También ha declarado este Tribunal que la falta de emplazamiento
peraonal es una infracción que sólo deviene lesión inconstitucional
cuando, pese a haber mantenido el ciudadano una actitud diligente,
se ve colocado en una situación de indefensión. Pero si tal
diligencia no existe, tampoco existe la lesión, como ocurre cuando
el recurrente no actuó en vía administrativa, desinteresándose de la
lesalidad O ilesalidad del pritpitivo acto administrativo (Sentencia
núm. 8111985, de 4 de julio, fundamento juridico 4.°); pues de otro
modo, la proteeclón ilimitada del derecho del no emplazado
«eonllevaria, en su automatismo, el saaificio del derecho a la tutela
judicial efectiva de quien, actuando de buena fe, fue parte en el
proceso contencioso-administrativo y se creía protegido por la paz
y seguridad juridica que implica la institución de la cosaj~
(Sentencia núm. 56/1985, de 29 de abril, fundamento juridico 4.").
Asimismo hemos afinnado (Sentencia 117/1983, de 12 de dicíem-
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.La Sala Segunda del Trihun~1 Constitucional, compuesta por
dona Glona Begue Cantón, PreSidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-~on y qonzá~z-Regueral. ~on Carlos de la
Vega Benayas, don Jesus Leguma Villa y don luiS López Guerra
Magistrados, han pronunciado '

bre, fundamento juridico 3.°; 119/1984, de 7 de diciembre, funda·
mento juridico 2. ; 2/1985, de 10 de enero, fundamento juridico 1.°,
Y otras posteriores) que cuando existe plena certeza de que los
afectados por el acto administrativo impugnado tuvieron conoci
miento oportuno del proceso contencioso-administrativo de modo
tal que hubieran podido comparecer y ser nidos en é~ la pretensión
de amparo por falta de emplazamiento peraonal no llUCcIe prospe
rar, puesto que en tales casos no cabe hablar de indefensión.

3. En el presente caso resuJta obvio que el acto impugnado en
el proceso contencioso-administrativo de que trae causa el presente
recurso reconocIa derecbos subjetivos en favor de la Entidad
«Inmobiliaria Mu¡ú. Sociedad An6nma». En consecuencia, a
tenor de lo dispuesto en el art. 29.1 b) de la Ley de la lurisdieción
Contencioso-Administrativa, la recutTente debió ostentar la condi
ción de parte codemandada en aquel proceso, ya que, como ba
quedado acreditado en los antecedentes, era conocida e identifica
ble por los datos que constaban en el expediente administrativo.
Sin embJulo, a los efectos de la declaración acerca de si existió la
alegada leSión conatituciona1, es~so averiguar si acaso incurrió
el recutTente en una actitud indiIigente. Del examen de las
actuaciones (antecedente 10.bl resulta que a la Entidad recurrente,
una vez que conoció el Acuerdo dellurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de 13 de junio de 1979, se le síguificó, en el Acuerdo
de fijación del justiproclo, que contra el mismo «podría interponer
recurso de reposición ante ellurado Provincial en el plazo de un
m..,.. Independientemente de que entendiera que no debia recurrir
dicho Acuerdo, que cumplimentó, abonando la indemnización que
en él se fijaha y no ignorando que era susceptible de ser revisado,
se desentendió del curso u1tenor de un asunlo que le afectaba
directamente. por cuanto era previsible, o cuando menos posible,
que la otra ~, en cambio, recurriera. Dicho desinterés personal
de «Inmobiliaria MllJlÚ, Sociedad Anónima», por la eventual
impugnación del primitiVO acto administrativo revela, desde la
perspectiva constitucional a la que hemos de cireunscribimos, una
actitud que ha de calificarse de indili8ente en la defensa de sus
derechos, que no cabe desconocer. A ello es preciso añadir, como
señala el Letrado del Estado, que la propia recurrente ha recono
cido en su escrito de demanda, en relación con el posible
conocimiento de la tramitación del proceso contencioso-admini..
trativo, que sólo ",udo conocerla ... través de averiguaciones a las
que no estaha obli¡ada»; lo que confirma su falta de dilisencia, ya
que, prescindiendo de si el sentido literal de la frase apunta a que
efectivamente la conoció, y de que la Entidad hoy recurreote en
amparo tenia medios para conocer lo que ocurría, la lectura del
tdloletín Oficial» de la provincia correspondiente a la sede de la
Audiencia Territorial en cuyo ámbito se encontraba incluida, no
constituía para una empresa de sus caracterlsticas una carga
excesiva, sino algo requerido por sus actividades propias, pues la
diligencia debida se sradúa con am:sJo a los respectivos sujetos, ya
que una cosa es el conocer algo, y otra, el tener que conocerlo. El
no tenerlo en cuenta podría en último ténnino cubrir dilaciones
indebidas en el pa¡o de la indemnización fijada en última instaucia
por Jos tribunales, en detrimento (como dijimos en la antes citada
Sentencia 56/1985) de la otra parte. Por ello debe concluirse que la
falta de emplazamiento personal y directo no puede considerane
aquí como vulneración del art. 24.1 de la Constitución, no
habiendo por consi¡uiente lusar a estimar la demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE ]..E CONFIERE LA CONSTlTU
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

Denesar el amparo solicitado por «Inmobiliaria Margú, Socie
dad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el tdloletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 27 de noviembre de 198ó.-Firmado: Fran
cisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez
Picazo y Ponce de Le6n.-Antonio Troyal Serra.-Eugenio Diaz
Eimi1.-Míguel Rodri~uez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Ante mt Vale
riano Palomino Mann.-Rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguicnte
SENTENClA

En el recurso de amparo núm. 602/1985, promovido por don
luan Manuel Orta Borrero, don Francisco Camacho Doblado, don
Miguel Sayago ViHegas. don Francisco Reycs Barca, don Mariano
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de la Roca Sáez·Hermúa. doña María Teresa Prieto Amo, don
Manuel Cruzado Mudaz, don Pedro Feria Carrasco y don José
Maria Rueda Alcalá. representados por la Procuradora doña Esther
Rodríguez Pérez. con asiseilcia del Letrado don Julio Santos
Palacin. contra las resoluciones de la Comisión Provincial de
Huelva y de la Secretaria General del Fondo de Garantia Salarial
de 6 de agosto de 1982, Y 25 de malZO de 1983, respectivamente,
así como contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla de 22 de abril
de 1985. confirmatoria de las anteriores.

En el proceso han sido partes. además de los recurrente~ el
Abo$lldo del. Estado y el Ministerio Fiscal; ha sido Ponente el
Magistrado don Luis López Gue~ quien expresa el parecer de la
Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Doña Esther Rodríguez Pérez. Procuradora de los Tribuna·
les. en nombre y representación de don Juan Manuel Orta Borrero
..¡ ocho más. interpuso recurso de amparo mediante escrito que
tuvo entrada en el Registro General de este Tribunal el 27 de junio
de 1985. impugnando las resoluciones de la Comisión provinCial de
Huelva de Fondo de Garantía Salarial de 6 de agosto de 1982. y de
la St.'Cretaria General de dicho Organismo de 25 de marzo de 1983.
así como la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia TerritoriaLde Sevilla de 22 de abril de 1985.
confirmatoria de las anteriores. por supuesta violación del art.
14 CE.

Los hechos en que se funda la demanda de amparo son los
siguientes:

a) Los recurrent~ junto con 134 personas más., trabajadores
todos ellos de la empresa ..san Juan del Condado. Sociedad
Anónima». solicitaron de la Comisión Provincial de Huelva del
Fondo de Garantia Salarial el abono de ciertas cantidades que les
habian sido reconocidas por Sentencia de la Magistratura de
Trabajo de Huelva en autos número 679 a 821/1982, en co~cepto
de indemnización, por extinción de sus contratos de trabajo por
causas económicas, autorizada en expediente de regulación de
empleo. cantidades que la empresa no había hecho efectivas.

b) Por resolución de 6 de agosto de 1982, la citada Comisión
estimó. en pane. la solicitud de los recurrentes, reconociéndoles el
derecho a percibir unas indemnizaciones en cuantía inferior a la
instada: contra dicha resolución se interpuso recurso de alzada ante
la Secretaria General del Fondo de Garantía Salarial aduciendo un
trato discriminatorio en la elección del módulo para el cálculo de
las indemnizaciones, pues mientras para los actores y otros 18
trabajadores más el módulo utilizado fueron las tablas salariales
anexas al Convenio Colectivo de la provincia de Huelva para las
industrias de la madera para 1980. para el resto de los trabajadores
afectados las indemnizaciones se calcularon en atención a las tablas
salariales existentes en la empresa «San Juan del Condado. Sacie·
dad Anónima». .

e) Desestimado el recurso Por resolución de 2S de mayo de
1983. los recurrentes anunciaron y formalizaron en tiempo y forma
recurso contencioso·administrativo, que fue igualmente desesti·
mado por Sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla de 22 de
abril de 1985. Anunciado recurso de apelación ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. la Sala homó
nima de la Audiencia indicada. por providencia de 25 de mayo de
1985. declaró no haber lugar a la apelación por tratarse de una
cuestión personal.

2. En la demanda de amparo se alega que la decisión del
Fondo de Garantía Salarial de utilizar para con los actores un
módulo para calcular las indemnizaciones distinto al empleado
respecto al resto de los trabajadores de la misma empresa vulnera
el principio de igualdad consagrado en el art. 14 de la CE, pues en
igualdad de situaciones de hecho (trabajadores de una misma
empresa con indemnizaciones reconocidas en u.na misma resolu·
ción judicial). no se ha seguido un tratamiento juridiro uniforme,
¡nfrigiéndose con ello el derecho de los recurrentes a no ser
discriminados. La Administración. primero. y el órgano judicial.
después. han aplicado distintos órdenes normativos para calcular
las indemnizaciones. sin que resulte justificada y razo!,!able la
fundamentación alegada por el Fondo de Garantía Salanal para
llevar a cabo tal diferenciación, consistente en que hubo error en la
cuantificación de las indemnizaciones de los restantes trabajadores,
a los que se aplicó incorrectamente el módulo de las tablas
salariales de la empresa. Arguyen al respecto que el proceder
administrativo respetuoso con el principio de igualdad debería
haber sido el aplicar a todos los trabajadores las tablas salariales
ajustadas a Derecho, es decir, las del Convenio Provincial de la
Madera. pero no éstas a 27 trabajadores y aquellas otras a los 116

restantes. En un mismo expediente y en una misma resolución se
aplican a unos y otros trabajadores criterios distintos. sin que ello
se justifique por el argumento citado. A mayor abundamiento.
tampoco es correcta .la aplicación de las tablas salariales inc1uidas
como anexo en el Convenio Colectivo {H'ovincial como módulo
para la cuantificación de las indemnizaciones solicitadas; pues el
an. 8 de tal Convenio establece un distinto régimen retributivo en
atención a la dimensión de las empresas incluidas en su ámbito, de
suerte que para las demás de 50 trabl\iadores, caso de ..san Juan del
Condado, Sociedad Anónima», los salarios eran, no los de las tablas
anexas al Convenio provincial, sino los percibidos en el año
anterior a la vigencia de éste. incrementados en un l S por lOO~
habiendo sido éstos cuantificados en las tablas salariales de la
empresa y constituyendo el módulo del que se beneficiaron 116
trabajadores y, sin embargo. se negó su aplicación por las resolucio
nes Impugnadas a los 27 restantes. Suplican los recurrentes la
nulidad parcial de las resoluciones administrativas y judicial
impugnadas, así como el reconocimiento del derecho de los actores
a percibir las indemnizaciones en su día reclamadas al Fondo de
Garantía Salarial. '

3. la Sección correspondiente de este 'Tribunal, con fecba 11
de septiembre de 1985. acordó tener por personada y parte a la
Procuradora mencionada, en nombre y representación de los nueve
recurrentes, haciéndoles saber que concurría el defecto de no
acompañarse copia de las resoluciones impugnadas, lo que fue
subsanado acordándose en 23 de octubre de 1985 admitir el
amparo ~movido y requerir a la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Sevilla, a la Dirección ProvinCIal de TrabajO y
Seguridad Soci~1 de Huelv", y a laS~cretaria General del Fondo de
Garantía Salanal a fin de que remitieran las actuaCiones de las que
trae causa el presente recurso, emplazándose a los que fueron pane
en los procedimientos,. siendo reiterado tal requerimiento el 15 de
enero de 1986. Por escrito presentado el 5 de abril de 1986
compareció el Letrado del Estado. recibiéndose las actuaciones el
27 de mayo de 1986. acordándose el .4 de ~unio de. 1?86 51ar vista
de las mismas, por plazo común de vetnte d18s., al Mmlsteno Fiscal.
al Letrado del Estado y a los solicitantes del amparo para que
formularan las alegaciones que estimarán pertinentes.

4. Los demandantes de amparo. en su escrito de alegacion~s,
dan por reproducidos los fundamentos de hecho de su escnto
incial. que estiman probados de los expedientes remitidos. y los
fundamentos jurídicos de la demanda, extendiéndose. brevemente
en relación con un oficio del Fondo de Garantía SaInal en el que
intenta justificarse la discrimin.a<:ión ~enunci. in~0f!l13ndo a la
Sala de lo Contencioso-AdmlDlstratlvo, que habla tostado tal
informe para mejor proveer. Precisan 10$ solicitantes de am~ro
que el Organismo administrativo alega que o~rvó una excesiva
diferencia entre las tablas salariales del ConvenIo de..san Juan del
Condado, Sociedad Anónima», y las del an~xo d.el Conv~01o
provincial ~I ir a aplicar aquél al (lersonal de dlrecclon y oficmas;
pero. continúan, diferenCias retnbutlvas se dan en. todas las
categorias profesionales no sólo en las de personal; SI el Fondo
entendió anómalo que' las tablas salariales de la empresa no
estuvieran homologadas debió dejar de aplicarlas a todo. los
trabajadores,. pero no aplicar éstas a unos y a ~tros las del Convemo
provtncial~ máxime si esto último se Justifica por la falta del
requisito de homologación que era ínnecesano a tenor del arto 82
del Estatuto de los Trabajadores y contrario al arto 37 de la CE. En
todo caso, las tablas salariales de la empresa no e.tan un nuevo
Convenio, sino la aplicación de los dispuesto en el CItado art..8 del
Convenio provincial, al que «San Juan del Co!'dado, SoCIedad
Anónima~, se adhirió. y por último, de apreciarse mtent<? defrauda·
torio, debió abrirse período de prueba para constatar SI las. tablas
de empresa respondían al incremento p~n.te sobre las vIg~ntes
en el año antenor para. en caso afirmal!vo, apllem:las a la to~h~
de la plantill~ Y. en el caso centrano. no apl~c~rlas a ~tngun
trabajador. mas no se actuó sino en base a SUpoS1cl.one~ apltcadas
sólo a algunos, incurriendo en la más absoluta arbltranedad.

5. El Letrado del Estado, en escrito de 1 de julio de 1986, se
opone al amparo deducido. Considera que. en un Estado de
Derecho, un juicio sobre la aplicación del principio de igualdad no
puede desvincularse de las Bonnas válidas del ordenamiento ni, en
consecuencia. atender simplemente, como los demandantes hacen,
a puras situaciones de desigualdad de hecho, por lo que el a~álisis
sobre la aplicación del principio de igualdad debe ir precedIdo de
un examen sobre la legalidad aplicable al caso. En este punto, la
Sentencia impugnada hace aplicación del derecho ordinario con ~n
razonamiento impecable, tras baber desplegado, incluso de ofiCIo,
una intensa actuación probatoria para fundamentar que la falta de
incorporación en su momento del cifrado de las nuevas. tablas
salariales de la empresa impide que se tenga por cumplido un
requisito imprescindible I"'ra poder afectar a un tercero como es el
Fondo de Garantía Salanal, requisito que es una garantía preven
tiva de abusos contra dicho Organismo. la demanda de amparo no
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discute la justicia y confonnidad a derecho de la sentencia judicial
y obliga a examinar si el principio de igualdad puede entenderse
vulnerado en causa a una simple situación de hecho. en la cual el
Iilvorecido por la actuación administrativa no podrla fundar su
situación de favor en una norma, sino en una equivocación sufrida
en la aplicación del derecho, yel no Iilvoreddo sólo puede amparar
su pretensión en la supuesta procedencia de que el error adminis
trativo prolongue su efICacia más allá de los limites en que se ha
sufrido. Sin embargo, Ia~dad se desenvuelve sólo en el ámbito
de la legalidad Yello es universalmente reconocido y tambóén
por este Tribunal en su tencia 43/1982, de 6 de julio, enm
otras. En cuanto al hecho de que se resuelva con distintos criterios
en una misma resolución, ello no es exacto en lo concerniente -al
órgano judicial, pero, en cualquier caso, el que en un mismo
expediente se produzcan resoluaones dispares atiende a una razón
fonnal o doeumental sin especial sisnificación práctica, pues, 5e8ún
viene a decir, en caso de una resolución favorable a la tesis de los
demandantes de amparo la aplicación de tal, tesis no debería
limitarse a los afectados por el expediente, sino extenderse a todos
los trabajadores de todas las empresas ajenas; dicho expediente.
Sin embargo, la misma demanda, al admitir como bueno el error
del Fondo de Garantia Salarial, refleja la tesis adecUada de que la
actuación correcta hubiese sido aplicar a todos los trabajadores las
tablas salariales deJ Convenio provincial que se estimaban ajusta·
das a derecho; lo que ocurre es que la rectificación del acto
administrativo declarativo de derechos requiere trámites y condi
cionantes complejos ineludibles, y no puede el Letrado del Estado
en este recurso reconvenir frente a los que no han sido parte en el
proceso judicial previo ni en este recurso de amparo: '

6. El fiscal, en su ~to de; ~nes, interesa que te
otorgue el amparo. anulando las resoIuClbnes recurridas y por vía
de consecuencia la Sentencia dietada, a fin de que se diete otro
acuerdo en el que. de continuar las diferencias establecidas se
consignen de modo explícito las motivaciones de las mismas.
Precisa el Fiscal que el recurso debe entenderse fonnulado en el
ámbito del ano 43 de la LOTC y que la desigualdad denunciada. en
su caso, ba sido cometilla por el Fondo de Garantía Salarial y no
por <:1 fallo judicial que se limita a confinnar los actos de éste.
Expone a continuación el contenido de la queja de los recurrentes
y; ciñéndose a la desigualdad denunciada. razona que la Sala de
Sevilla entendió que tal desigualdad procede de un error, 5e8ún el
informe del órgano administrativo. y vino a exponer la doctrina
reiterada pur este Tribunal de que la igualdad lo es desde la
legalidad Y no son válidos como elementos de comparación
supuestos de aplicación que no se ajusten a la legalidad. Ahora
bien. en el caso enjuiciado. no se está ante una aplicación separada
en el tiempo y sucesiva de la Ley. sino ante una úniCa resolución
del Fondo que. sin hacer distingo alBuno ni bfrecer explicación,
bace a los trabajadores de una misma empresa objeto de un trato
diferente. aplicando a unos una escala salarial y a otros otra
diferente. ofreciendo más tarde una justificación en términos
confusos en que se habla de un error Que no es causa objetiva y
razonable de esa diferente aplicación de tablas salariales. La
igualdad exige, si se trata de trabajadores sin diferencia objetiva
relevante alguna, que todos reciban un mismo tratamiento. y, si se
quiebra este igual trato, que se ofrezcan de modo razonado los
motivos de ello, nada de lo cual aparece ni en la resolución incia!
ni en la administrativa confinnatoria, sin que la explicación de la
Audiencia de que los reclamantes recibieron la Indemnización
legalmente correcta sea suficiente ni propia para salvar la discrimi·
nación. pues se trata de que los acuerdos impugnados ofrezcan una
explicaCIón atendible. si la hay. de la diferente aplicación de tablas
salariales que efectúa: Por todo lo anterior, procede otorgar el
amparo en los ténninos consignados. ,"::'

. 7. La Sala Sesunda del Tribunal Constitucional, por providen.
Cla de 12 de noviembre de 1986, señaló para la deliberación y
votacIón del presente recurso de amparo el día 19 del mismo mes.

11. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

1. En primer l'!Pr y de confonnidad con las observaciones
efectuadas por el MlDisterio Fisca~ bay que precisar que en el
presente recurso. aunque la demanda se refiere indistintamente a
los ans. 43 y 44 de la LOTe, no definiendo expresamente en cuál
de ellos se sitúa y. pese a decir que se recurren no sólo las
resoluciones de la Administración, sino también la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de SeviUa, debe entenderse sin embargo que la imllUlDllción se
fonnula en el ámbito,del art. 43 de la LOTe, esto eS, 6ente a las
resoluciones de la Administración! viniendo a ser la Sentencia
referida el cumplimiento del reqUIsito de asotar la vio judicial
procedente que Impone el an. 43.1 de la LOTe. Tal Sentencia, al
confinnar los actos recunidos. se limitó a mantener la situación
originada por éstos últimos, debiendo estimarse a los mismos como

los actos del poder público a los que. de forma inmediata y directa,
es imputable la supuesta conculcación del derecho fundamental
invocado y que por ello son el objeto directo del presente recurso
de amparo. siendo la anulación de la Sentencia de la Audiencia de
sevilla, en su caso, mera consecuencia de la eventual anulación de
~uelJos actos administrativos.

2. Centrado el objeto del recurso en cuanto a los actos
impugnados. debe señalarse que la queja de los recurrentes con
siste, en esencia, en que a ellos -y a otros 18 trabajadores más-. se
les reconoció una indemnización para cuyo cálculo se atendió a los
salarios previstos eo el anexo del Convenio Colectivo provincial
del sector, mientras que al resto de la plantilla se les aplicó una
escala salarial fijada entre la empresa y los representantes de los
trabajadores en ella, que preveia salarios suponores a los de aquel
anex~ del Con~e~i.o. Este trato dife~nte, SIn justificación alguna.
es lesiVO; a su JIIIClO. del derecho de '8U81dad que reconoce el an.
14 de laCE.' '

,3. AItte estos planteamientos es obligado tener presente los
siguientes datos de hecbo: a) El Fondo de Garantía Salarial
tramitó en un solo expediente las solicitudes de todos los trabajado
res de la Empresa «San Juan del Condado», relativos al abono de
las indemni2aciones reconocidas por la Masistratura de Trabajo.
expediente en que se dietó una' única resolucióJl, fijándose en un

, anejo la cantidad a percibir por cada uno de los trabajadores;
b) Recurrida en alzada esta resolución por 27 trabajadores, por no
aplicárseles las 'labias salariales empleadas para determinar las
indemni2aciones de los 116 trabaiadores restantes, la Secretaria
general del Fondo de Garantía Sa1aríaI desestimó el recurso,
razonando que los salarios· reconocidos en la instancía eran
correetos; c) Por otro lado, resulta que, a Instancias de la Sala
competente de la Audiencia de Sevilla, en el recurso contencioso
administrativo. interpuesto ya sólo por 9 de esos 27 '1 que son los
9 demandantes de amparo. el Presidente de la Comisión Provincial
del Fondo de Garantía Salarial infonn6 en 21& septiembre de
1984, que a 116 trabajadores efectivamente se aplicó «por error» las
tablas salariales de la empresa, pues siendo personal de fábrica, el
salario mensual se consideró de todo punto -«DOnnal en cuanto a
su cuantificación respecto al Convenio Colectivo del Sector de la
Madera», pero al ir a aplicar la citada tabla al personal técnico y
administrativo se advirtieron sensibles diferencias salariales y se
verificó la certeza 'de la homologación de la tabla, constalándose
que no estaba bomolopda por la Direcci6n Provincial de Trabajo.
constando sÓlo su adhesión al Convenio Provincial que «fue el que
se aplicó a ese .....po de 27 personas, Jl9f ser el vigente en la fecba
de la msolveJtClll». ,. , , ,

4. Para resolver la cuestión que se plan~ es necesario partir
de que, como ya ba alinnado este Tribunal, el principio de igualdad
reconocido en el art. 14 de la Constitución signifi: a supuestos
de becbo efectivamenle ÍJUales deben series apli unas conse
cuencias jurídicas que sean iguales también r que para introducir
difemlcias enm los supuestos de hecho llene que existir una
suficiente justifieación de tal diferencia, que aparezca al mismo
tiempo como justificada y razonable (por todas, Sentencia 4911982.
de 14 de julio, fundamento jurídico 2.°). A este respecto, ba de
seiIaIarse primeramente, que, dadas las características del acto
impugnado (es decir, la resolución del Fondo de Garantía Salarial
onnfiimada en alzada), que constitula una resolución unitaria.
referída a múltiples interesados, y no una sucesión de resoluciones
cronológicamente diferenciadas, cabe excluir la justificación de la
desiguafdad consistente en la posibilidad de que dispone la
Administraci6n de modificar criterios anterionnente aplicados, y
separarse de ellos cuando la medida adoptada, sufiCIentemente
razonada y fundada, tienda a una interpretación de las normas más
~ustada al ordenamiento (Sentencia 49/1982, de 14 de julio.
fundamento juridico 2.°, entre otras muchas resoluciones); pues,
como los recurrentes y el Fiscal razonan, no es ello lo sucedido en
el caao de autos, en el que es una única resolución la que aplica
distintos baremos a arupos de trabajadores en la misma situación.

S. Excluida tal posibilidad, debe indicarse que en la resolución
administrativa que se imPUlllla -es decir, la de 6 de agosto de 1982.
del Fondo de Garantía SaIariaI-, no se expresa justificación alguna
de la diferencia de trato, resultante de la aplicación de criterios
distintos a personas -los trabajadores de la Empresa ..san Juan del
COndad..... en la misma situaci6J1, en cuanto destinatarios, todo
ellos, de la misma nonnativa, ya que todas las nonnas en principio
aplicables (tanto el art. 33.2 del E. T., en la redacción a tomar en
cuenta en este caso, como el Convenio Provincial, o el acuerdo de
ámbito empresarial), preVén un régimen unitario. Cuando los
trablijadores de la Empresa que se consideraban petjudicados por
esa inmotivada diferencia de trato recurren al acuerdo del Fondo
de Garantía, haciendo constar expresamente la improcedencia de la
diversidad de criterios adoptados, as! como las consecuencias -que
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En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUEJ,E CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NACION ESPAJ'iOLA, ,

• Ha decidido

Denegar el amparo solicitado,

Publiquese esta Sentencia en el ~IetinOficial del Estado».·'

Dada en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos ocbenta
y seis.-Gloria Begué Cantón, Angel Latorre Segura, Fernando
Gareia-Mon y Gonzá1ez-Regueral, Carlos de la Vesa Benayaa, Jesús
Leguina Villa, Luis Lopéz Guerra.-Firmados y rubricados.

, Provincial del Fondo de Garantía Sa1aria~ asi como la nulidad de
la resolución en que, con ocasión del recurso de reposició~ se les
denegarom las cantidades solicitadas, y la nulidad de la Sentencia
que confirmó la resolución anterior, y que se les reconozca su"
derecho a «ser tratados en igualdad de derech_ y a que les sean
abonadas diversas cantidades que especifican. Lo que se pretende,
pues, como resulta de los términos de la demanda, no es que se
restablezca genéricamente la igualdad entre los trahajadores de la

. Empresa «San Juan del Condado», sino que ello se lleve a cabo de
una forma especifica; esto es, aplicando a los hoy recurrentes el
mismo tratamiento ya dispensado a la mayorla de los trabajadores,
utilizando, para el c:áInulo de las, indemnizaciones, el mismo
módulo empleado para aqué110a Pues, como· resulta; de su
demanda, la nulidad parcial solicitada no afecta a lo resuelto
respecto de la ma)'Orla de los trabajadores; antes al contrario, lo que
se pretende es únlcamente obtener el mismo tratamiento que éstOS!
ban recibido. ".. _ ."

8. ES claro que este Tribunal·no puede aeceder a tal I'reten
sión. Pues si bien de la constatación del evidente e iniusllficado
trato desigual realizado, por el Fondo de Garantía saIariaI, Y
reconocido por este mismo en el curso. del procedimiento conten
clO5O-8dmiIllStrativo, pueden derivarse, como hemos señalado,
diferentes consecuencias jurídicas, no puede ser una de ellaa que
este Tribunal anuerde q~ deban concederse unas indemnizaciones
y aplicarse unos ntódulos que los órpnos jurisdiccionales, tras el
oportuno dehate, en que hoy los recurrentes han tenido la posibili.
dad de haner valer sus razones ~mo efectivamente han becho
ban considerado ya improoedentes Y no adécuadóa a la ley. Entre
los derechos reaceioítales que pudieran en este caso sw¡ir frente a
un tratamíento desigual derivado de un admitido error en la
aplicación del Derecho, no se cuenta el de obtener un tratamiento

, contrario a las normas legales, y esto es ¡;>recisamente lo que se pide,
al solicitarse a este Tribunal la declaración de nulidad parcial de La
résolución del FGS que fijaba las indemnizaciones, y la declaración
de su derecho a percibir otras, consideradas improcedentes según la
Ley por la Audiencia Tertitorial de Sevilla. No cabe, pues, en los
límites del presente procedimiento, restablecer la igualdad de trato
mediante la vis que los recurrentes índ!nan, esto es, la aplicación
de criterios apartados de la 1<P.lidad, n~ por tanto, prooede
declarar una nulidad parcial dirigida únicamente a este fin. Sin que
quepan tampoco otros pronunciamientos dirigidos al restableci·
miento de la igualdad que caerlan fUeril de lo pedido por los
demandantes de amparo. '

califican de «absurdas»- de tal diversidad, la Secretaria General del
Fondo desestimó el recurso interpuesto~ ale&ando· que los criterios
seguidos respecto de los recurrentes eran fos correctos, pero sin
formular tampoco explicación alguna referente a la diferenciación
de trato que se había "'Juido. Sólo en el curso del procedimiento
contencioso-administratlvo ante la Audiencia Tenitorial hizo cons
tar el Fondo de Garantía Salarial, como razón para el distinto
tratamiento de unos y otros trabajadores que a la mayorla de éstos
se aplicó «¡>Ot erro'" las tablas salarlales de la Empresa «San Juan
del Condado»; pero que al ir a aplicar las citadas tablas al personal
técnico y administrativo se constató que no resultaban aplicables
esas tablas por no ·encontrarse homolopdas por la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad SociaL

6. A la luz de lo indicado, pues. ha de coDc1uirse que a lo largo
del procedimiento administrauvo los recurrentes han si;lo objeto,
efectivamente;de un trato desigual respecto a otros en situación
similar, sin que se haya razonado o justificado el porqué de esa
desigualdad. La única justificación ofrecida por el Fondo de
Garantía Sa1ariaI se aduce sólo con ocasión del procedimiento
contencioso-administrativo, al afirmar que la diferencia de trato es
resultado de un error en la aplicaeión de las tablas salariales,
advertido cuando se realizaban los oportunos cákulos. Pero esta
explicación (que se da, además, sólo ante los Tribunales, y no en
su momento a los interesados) no puede considerarse suficiente
para estimar justificada la desigualdad producida, ya que resulta
que, habiendo advertido el error cometido, antes de dietar la
correspondiente resolución,. el Fondo de Garantía Salarial proce
dió, así y todo, a aplicar a un co~untode trabajadores en la misma
situación y sometidos a una misma normativa, dos criterios
diversos: A la mayoría, un criterio mía beneficioso, considerado
por la propia Administración como erróneo, y al resto (entre ellos
los hoy recurrentes) otro criteriQ menos liivorable, que fue el
reputado como correcto por el Fondo de Garantía saIariaI, y,
posteriormente, por los órganos jurisdiccionales. Pues no resulta
admisible -ni, por tanto, debe considerarse justificativo· de la
desiSualdad- que la Administración elija libremente, y en la misma
resolución, a quiénes aplicar y a quiénes no aplicar la normativa
visente, actuación esta vetada por la interdicción de la arbitrarie.
dad conteniila en el art. 9.3 de la C. E.

7. Resulta asi que el Fondo de Garantía Sa1ariaI ha llevado a
cabo, como ha reconocido expresamente, una alllícación errónea de
la normativa, y que esa aplicación errónea ha llevado a la creación
de una situación objetiva de desigualdad, que ha dejado a los hov
recurrentes en peor situación que el resto de los trabajadores de su
Empresa. Ahora bien, aun cuando la actuación del Fondo de
Garantía pueda dar lugar a·diversas consecuenciaajurldicas, las que
deben deducirse con ocasión del presente recurso son las que se
derivan delam~ solicitado, ya que no es objeto de este recurso
evaluar o enjulcÍlIf en general la anclón de loa poderes públicos,
sino, como señala el art. 41.2 de la WTC, proteger a todos los
ciudadanos frente a· violaciones de determinado. derechos y
libertades, de manera que éstos queden restablecídos y preservadOs.
Por lo tanto, el pronunciamiento de este Tribunal sólo podrá versar
sobre las pretensiones ante él deducidas, dirigidas a tal restableci-
miento o preservación. .

Pues bien, la pretensión de los recurrentes, expuesta en el
suplico de su demanda, cifra la protección solicitada en que se
declare la nulidad parcial -en lo que les alecta- de la Comisión

FALW "

32277 CORRECCJON de errores en e/texto de las Senten
cias del Tribunal Constitucional, publicadas en el
suplemento al .BoIe/in Oficial del Estado» núm. 176.
de 18 de noviembre de 1986.

'.', ,
Advertidos errores en el texto de las Sentencias del Tribunal

Constitucional, publicadas en el suplemento al «iloletín Oficial del
Estado», núm. 276, de fecha IS de noviembre de 1986, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En portada, linea 6.' empezando por abajo, donde dice: «Sala
Primera», debe decir: «Sala Segunda». .

En la 'página 2, primera columna, párrafo 4, línea 1, donde dice:
«Sala Primera», debe decir: «Sala Segunda».

En la.página 2, primera columna, párrafo 5,Iínea 1, donde di=
«Sala Primera», debe decir: «Sala Segunda». .

En la página 2, segunda columna, párrafo 1, línea 1, donde dice:
«Sala Primera», debe, decir: «Pleno». " .

En la'página 2, segunda columna, párrafo 2, linea 1, donde'dice:
«Sala Prim~, debe decir: «Sala Segunda».. .

En la págIna 4, segunda columna, párrafo 1, linea 7, donde dice:
«el punto de .vista», debe decir: «este punto de vista».

, En la pagIna 9, segunda columna, párrafo 10, línea 2, donde
dice: «cosme de Lama», debe decir: «cosme de Lara».

. En la página 1O, prim~ collll1!na, párraf<> 2, línea S, donde
dice: «aplicaro"", 'debe dectr: «Sllplicaro"".

En la página lO, primera columna, párrafo 5, línea 3, donde
dice: «11 de junio», debe decir: 11 de julio»_

En la página lO, segunda columna, párrafo lO, linea 6, donde
dice: «llrt. I.729», debe decir: «llrt. uZO».

En la página 12, segunda columna, último párrafo, linea lO,
donde dice: «Ley 24/19S4», debe decir: «Ley 34/1984»,
. En la página 18, primera columna, páiraf'o 3, ú1ti1na línea,
donde dice: «prestaciones», debe decir: «pretensiones».
'. En la página 18, segunda columna, párrafo 2, línea i4, donde
dice: «art. 1.962», debe decir: «llrt. I.6~2».. ,

. En la página 21, primera columna, párrafo 2, linea 6, donde
dice; «JS.de diciembre», debe decir: «28 de diciembre». ..

En la página 25, segunda columna, párrafo S, línea 8, dondo
dice: «objetivo», debe decir: «objetO»; . '. '
. En·la página 28, segunda columrta, párrafo 6, línea 1, dondo

dice: «las acusacione., debe decir: «las actuaciones».
En la páginá 31, primera columna, párrafo 9, línea 3, donde

dice: «virtud del cual del cual el órgano», debe decir: «virtud del
cual el órgano».


